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Título: Marqués de Santa María.
Interesada: Doña Ana María Angoloti y García de los Ríos.
Causante: Doña Ana María García·de los Ríos y Rodríguez de Morales.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio de

1994, -Boletín Oficial del Estado~del 28), la Secretaria de Estado de Justicia,
María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

TIma. Sra. Jefa del Area de Asuntos de Gracia.

21857 ORDEN de 15 de septiembre de 1994 par la que se manda
expedir, sin per.iuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Borghetto
afavor de don Carlos Morenés y Mariátegui.

De conformidad. con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica seguidamente a favor del interesado que se expresa.

Título: Marqués de Borghetto.
Interesado: Don Carlos Morenés y Mariátegui.
Causante: Don Felipe Morenés y Medina.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio de

1994, .Boletín Oficial del Estado~del 28), la Secretaria de Estado de Justicia,
María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

Ilma. Sra. Jefa del Area de Asuntos de Gracia.

21 858 ORDEN de 15 de septiembre de 1994 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Marqués de AveUa afavor
de don Manuel Valdés Colón de CaroaJal.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (d. D. g.), ha tenido a
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más adelante a favor del interesado que se expresa.

"Título: Marqués de AveHa.
Interesado: Don Manuel Valdés Colón de Carvajal
Causante: Doña Piedad Colón de Carvajal y Hurtado de Mendoza.

Lo que digo aV. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio de

1994, .Boletín Oficial del Estado~del 28), la Secretaria de Estado de Justicia,
María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

Ilma. Sra. Jefa del Area de Asuntos de Gracia.

21859 ORDEN de 15 de septiembre de 1994 par la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Marqués de la Villa de
OreUana a favor de don Pedro Merry del Val y Diez de
Rivera.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho,' Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más adelante a favor del interesado que se expresa.

Título: Marqués de la Villa de OreHana.
Interesado: Don Pedro Merry del Val y Diez de Rivera.
Causante: Doña María Cristina Diez de Rivera y Guillamas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio de

1994, .Boletín Oficial del Estado~del 28), la Secretaria de Estado de Justicia,
Maria Teresa Fernández de la Vega Sanz.

Ilma. Sra. Jefa del Area de Asuntos de Gracia.

21860 ORDEN de 15 de septiembre de 1994 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesi6n en el título de Conde de Buñol a favor
de don José Maria Santonja Peris.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más adelante a favor del interesado que se expresa.

Título: Conde de Buñol.

Interesado: Don José María S!'ntol\ia Peris.
Causante: Don Vicente María Santol\ia y Mercader.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de .septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio de
1994, .Boletín Oficial del Estado~del 28), la Secretaria de Estado de Justicia,
María Teresa Fernández de laVega Sanz.

Ilma. Sra. Jefa del Area de Asuntos de Gracia.

21861 ORDEN de 15 de septiembre de 1994 por la que se manero
expedir, sin perjuicio de tercero de 1'nejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Albatera afavor
de don Juan José de Arróspide y de la Colina.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mttior derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más adelante a favor del interesado que se expresa.

Título: Conde de Albatera.
Interesado: Don Juan josé de Arróspide y de la Colina.
Causante: Don Fernando de Arróspide y Olivares.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio de
1994, .Boletín Oficial del Estado_ del 28), la Secretaria de Estado de Justicia,
María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

Ilma. Sra. Jefa del Area de Asuntos de Gracia.

21862 ORDEN de 15 de septiembre de 1994 por la que se manero
expedir sin perjuicio. de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Montesclaros
de Sapán, afavor de doña María Luisa Alcliñiz y González.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que se indica más adelante a favor de la interesada que se expresa.


